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Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses....................... 18‘50 »
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Pago adelantado.
EDICTOS DE PAJIO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios MÁfriiasn- 
Je s a la logia lacló;* peniusuiar. a ios veinte dias de su promulgación.
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(Alt! Me! (Migo cmL)—inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este" 
Bochín dispondrán que se fije un ejemplar en oi sitio de costumbre, donde permanecerá ha-ia 
^ii1adbi^^^l^II1Tt6‘”1'^^?S'aS9SreUrÍÓS caidarán>" baJ'o su más estrecha responsa- 
bmdad de conservar los números de este Bolbkm, coleccionados ordenadamente para su encua
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................. 33‘50 pesetas.

Seis meses....................... 17‘50 »

Tres id.............. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

París oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 201.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Maestras nombradas, de acuerdo con 
el Estatuto vigente, por el cuarto 
turno provisionalmente y en vacan
tes correspondientes al segundo se
mestre de 1924.
Número de la lista general, 2.422. 

—Doña Trinidad Castillo del Val; 
Escuela que se le adjudica, Nancla- 
res de Oca (Alava); fecha de pose
sión en la actual escuela, 17-5-916.

2.720.—Doña María Concepción 
Gómez Blanco; La Cuadra (Vizca
ya); 1-5-916.

3.091,—Doña Aurora Pérez Mar
tínez; Berantevilla (Alava); 1-9-918.

Omitida. — Doña Julia Martínez 
Ormazábal; Barambio (Alava); 1 6- 
918.

Omitida. — Doña Ursula Alonso 
^923ándeZ’ Navarrete (Aiava); 8-5-

Omitida.—Doña Luisa Martínez 
Sánchez; Bono (Huesca); 1-8 922.

4.730.-Doña Julia García Sevilla;
*'os p°cicos (Albacete); 2-1-922.

1.836.—Doña Ignacia Hernández 
García; Navamediano (Avila); 1 10- 
1917.

Omitida.—Doña Maria Valeriana 
inguez; Jiménez-Minaderos (Avi- 

la)i 8-10-919.
Omitida. — Doña Dolores Ortiz 

Hija de Dios (Avila); 4-9-

| 3.129. — Doña Antonia Cantin
Martín; Calve (Teruel); 14-1-916.

3.763.—Doña Ana Maria Piquer : 
Alegre; Ventosa (Guadalajara); 23- 
12-918.

Omitida.—Doña Pilar Jasa Merás; 
Palacios de Becedas (Avila); 4-6- 
923.

3.680.—Doña Casilda Quirós Tri
gueros; Carrascalejos (Badajoz); 11- 
7-918.

3.839.--Doña Carmen Villás Añer; : 
Tareastet (Barcelona); 15-1 919. j

4.462.—Doña Silvina Alonso Ve- ' 
ciño; Orbañanos (Burgos); 10-2-921.

4.270.—D. Ana Tapia Pérez; Car- 
bajó (Cáceres); 28-10-919.

3.896.—Doña María Virtudes Es- 
teve Andrés; Fredes (Castellón); 23- 
12-918.

4.208.—Doña María Nieves Gar- i 
cia Martínez; Ródenas (Teruel); 15- 
9-919. i

Doña Dolores Rey Trigueros; An- i 
doyo (Coruña); 9-12-921.

Doña Cecilia Blanco Minguez; 
Garabelos (Orense); 1-3-921.

3.149.—Doña Maria Barcos Or- ¡ 
duna; Alberite de San Juan (Zarago
za); 10-10-917.

2.989.—Doña Maria N. Palacio;
Navarra (Huesca); 1-12-914.

1.237. —Doña Clotilde Blanco Pa-
tiño; Mayanca (Coruña); 5-5-908. ¡

3.237. —Doña /darla P. Jiménez 
Vargas; Monte San Benito (Huelva); ¡ 
1-7 918.

Alta.—Doña Jovita Segur Santa \ 
Catalina; Huértalo (Huesca); 1-6-923. j

5.857.—Doña Maria Jesús Aurea ■ 
Ladrero; San Julián de Bausá (Hues
ca); 3-1-919.

4.248.—Doña Felisa Garvín Rúa- ' 
no; Barriada Estación, Vilches(Jaén); i 
6-10-919.

3.840.—Doña Victoria Arés Blas;

Velilla de la Valduerna (León); 1-1 
1919.

4.270.—Doña Abilia Burdiel Feli
pe; Ardón (León); 1 -5-920.

1.131. —Doña Victorina Felipe 
Alonso; Pozuelo del Páramo (León); 
1-10-917.

Omitida. — Doña Rafaela Santos 
Martínez; Zotos del Páramo (León); 
24-6-918.

4.356.—Doña Delfina Laforga Ra- 
fis; Montellá (Lérida); 1 7-920.

3.500. — Doña Evarista Martínez 
Marcos; Baños de Cerrato (Falen
cia); 23-6-918.

4.538. —Doña Josefa Casanovas y 
Pedrós; Tredós (Lérida); 14-9-21.

3.880,—Doña Maria Antonia Mar- 
tos Olavarrieta: La Serna del Monte 
(Madrid); 11-1-19.

4.790.—Doña Blanca Zamora Sa- 
guero; La Montaña (Santander); 25- 
4-22.

Omitida.—Doña Rosario Miralles 
Gonzaléz; El Estrecho (Murcia); 9- 
3-21.

3.492.—Doña Fermina Blanco 
Pascual; Vileda (Orense); 1-6-18.

Omitida.—Doña Raquel Fernan
dez del Rio; Cedofeita (Lugo); 10- 
9-21.

3.068.—Doña Ceferina Tejón Al- 
varez; Quintana (Oviedo); 1-9-18.

2.125.—Doña Josefa González 
Quiñones; Tomón (Oviedo); 1-4-
916.

4.657.—Doña Delfina Arévalo Pé
rez; Paredes (Pontevedra); 18-10-21.

4.436.—Doña María Josefa Baltar 
Cardona; Pórtela (Pontevedra); 5- 
12-20.

3.833.—Doña Irene López López 
Cima de Vila (Lugo); 23 12-18.

4.074.—Doña Maria Natividad 
Llanos Cortés; Canillas de Abajo 
(Salamanca); 1-10-19.

Omitida.—Doña María Fernández 
Martínez; Poveda (Avila); 24-4-22.

3.287.—Doña Antonia López de 
Miguel; Borjabar (Soria); 1-9-19.

3.772.—Doña Julia Pelliza Sabaté; 
Veshella (Tarragona); 7-1 19.

2.345.—Doña Higinia Edo Bedri- 
na; Rubiales (Teruel); 20 1-905.

4.206.—Doña Consuelo Esteve 
Ramos; Villanueva de Vivez (Caste
llón 15-9-19.

2.992.—Doña Purificación Córdo
ba; Camelos (Córdoba); 15-4-16.

3.759.—Doña Argimira Rapado 
Agua; Gallegos del Pou (Zamora); 
24-6-918.

3.087.—Doña Leonor García Re
villa; Villabelíaco (Falencia); 1-8-
917.

3.549.—Doña Trinidad Muñoz 
Conca; Villares (Granada); 4-7-918.

4.527.—Doña Rafaela Manzanero 
Pérez; Randa (Baleares); 24-6-21.

3.846.—Doña Eulogia Sánchez 
García; Castromar (Orense); 1-2-19.

2.536.—Doña Demetria Abad Al- 
varez; Serranillas del Valle (Madrid); 
15-4-909.

4.076.—Doña Maria Aurora Pérez 
Redondo; Alameda del Valle (Ma
drid); 25-4-919.

3.236.—Doña Visitación San Ro
mán Carnero; Aragoncillo (Guadala
jara); 31-3 916.

2.063.—Doña Evarista Hernández 
Bailó; Ballenas (Huesca); 6-2-901.

Omitida.—Doña Aurora Diosda- 
do Mumoz; Rená (Badajoz); 15-6- 
920.

Los anteriores nombramientos no 
surtirán efecto alguno ni conceden 
derecho en tanto no sean confirma
dos con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 31 de enero de 1924, 
pudiéndose entablar las oportunas 
reclamaciones por conducto de las 
Secciones Administrativas en el tér-
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mino de 15 días a partir de su pu
blicación.

Madrid 6 de julio de 1925.—El 
Encargado del despacho de la Di
rección general de primera enseñan
za, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Ad

ministrativas de Primera ense
ñanza.

(De la Gaceta núm. 197.)

Gobierno Civil
Circulares,

Según comunica a este Gobierno 
civil el Alcalde de Los Valcárceres se 
encuentra depositada una yegua que 
fuá recogida por el guarda del cam
po el día 12 del actual, la cual se ha
llaba abandonada y cuyo animal tiene 
las señas siguientes: pelo moreno, de 
edad cerrada, con una estrella en la 
frente, calzada de los dos pies y he
rrada de las cuatro extremidades.

Lo que se haoe público para gene
ral conocimiento y a fin de que su 
dueño pase a recoger dicho semo
viente a la expresada Alcaldía, previo 
abono de los gastos ocasionados, 
previniéndose que trancurridos 15 
dias desde la publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial se 
procederá a su venta en subasta pú
blica en cumplimiento de lo preve
nido en el vigente Reglamento de 
24 de abril de 1905 para la adminis
tración y régimen de las reses mos
trencas.

Burgos 20 de abril de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de esta provincia que no han da
do cumplimiento a las reiteradas 
consultas que les tiene hechas el In
geniero Director de la Estación Su
perior de Sericicultura e Industrias 
Zoógenas de Murcia contestando a 
sus consultas y remitiendo las hojas 
interrogatorias que han de servir de 
base para formular la estadísti
ca de sericicultura nacional. Y con 
el fin de cumplir el articulo 35 del 
Real decreto de 20 de junio de 1924, 
al objeto de conocer con el mayor 
detalle posible el estado actual de 
tan importantísima industria nacio
nal, he acordado que inmediatamen
te que reciban las hojas estadísticas 
que por este correo se remiten, se 
sirvan devolverlas contestadas en 
todas sus partes con el mayor celo y 
exactitud posible en los datos, y en 
aquellos Ayuntamientos que no ten
gan establecida producción sericíco
la deben devolver la hoja al Sr. Di
rector Ingeniero de la Estación Su
perior de Sericicultura de Murcia, 
consignado la diligencia negativa 
para que se pueda hacer la estadís
tica que con tanto interés se solioi- 
ta; significando que estoy dispuesto 
a aplicar las sanciones correspon
dientes a aquellos Ayuntamientos 
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que no cumplan con lo ordenado en 
esta circular.

Burgos 21 de julio de 1925.
EL GOBERNABOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial permanen
te, en la sesión celebrada el día 8 de 
junio del año actual, que se publica 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 100, en su párrafo 2 °, del 

Estatuto provincial,
Tener por justificada la falta de 

asistencia a la presente sesión del 
Sr. Amézaga y de su suplente señor 
Rivaherrera.

, Que se dé cuenta a la Diputación 
de un oficio del Sr. Presidente de la 
Caja de Previsión social da Castilla 
la Vieja, participando que ha cesa
do en el cargo de Vocal del Consejo 
Directivo do la misma D. Amancio 
Blanco Diez, que ostentaba en ella 
la representación de la Diputación 
como entidad fundadora, a fin de 
que pueda designar el Diputado que 
haya de representarla.

Aprobar una cuenta de 270'70 pe
setas que remite el Sr. Presidente 
de Ja Cámara de Comercio, que co
rresponde satisfacer a esta Diputa
ción por los gastos ocasionados por 
la representación que envió a Ma
drid para ver de conseguir una pron
to solución en el asunto de la sus
pensión de pagos del Banco «Crédi
to de la Unión Minera».

Id. otra de 123'85 pesetas que 
presenta D Alvaro Barón, de los 
gastos ocasionados por los comisio
nados que fueron aValladolid, en 
representación de ln Diputación para 
asistir a la Asamblea celebrada en 
dicha ciudad para gestionar la pron
ta construcción del Pantano de la 
Cuerda del Pozo.

Quedar enterada de varios oficios 
dei Sr. Director de los Estableci
mientos de Beneficencia, participan
do ingresos de asilados en la misma.

Quedar enterada de varios oficios 
del Sr. Gobernador civil, transcrir 
biendo varios telegramas del Destrí
simo Sr. Director general de Admi
nistración Local, resolviendo con
sultas y aclarando dudas respecto a 
la aplicación de algunos preceptos 
del Estatuto provincial, que hacen 
referencia a algunas cargas que de
ben continuar satisfaciendo las Di
putaciones provinciales.

Quedar enterada de una Real or
den del Ministerio de la Goberna- 

pa que aquella Dirección había ac
cedido a lo solicitado por D. Virgi
lio López Gil, variando la clasifica
ción de la Intervención que en el 
mismo desempeña, de segunda a pri
mera categoría, por haberse cumpli
do los trámites exigidos para, ello.

Dada cuanta de un oficio del se
ñor Presidente de la Diputación de 
Vizcaya, participando que se en
cuentra provisionalmente recluid? 
en aquel Hospital el transeúnte Ja
cinto Pérez y Pérez, de Huérmeces, 
rogando se den las órdenes oportu
nas para que sen trasladado a esta 
capital y recluido a la mayor breve
dad, permitiéndose poner en cono
cimiento de esta Corporación los 
constantes abusos que vienen come
tiéndose por habitantes de la pro
vincia de Burgos que, sin ¡levar el 
tiempo de residencia legal en Viz
caya, demandan asistencia en aquel 
asilo, viéndose en la obligación de 
admitirles muchas veces por tratar
se de enfermedades o lesiones que 
requieren asistencia inmediata, la 
Corporación acordó aprobar la de
terminación del Presidente orde
nando que el traslado se hiciese por 
un cabo del Hospicio y hacer pre
sente al Sr. Presidente de la Dipu
tación de Vizcaya que no considera 
abusivos los casos que cita, puesto 
que la de esta provincia jamás se ha 
negado a prestar auxilios en sus Asi- 
lios y Hospitales a indigentes y en
fermos de cualquier provincia que 
sean, ni mucho menos a satisfacer 
las cuentas que se la han presenta
do por gastos causados por enfer
mos dementes en los Hospitales tan
to de aquella como de otra provin
cia.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente, respecto 
a la designación de! Sr. Diputado 
que habia de representar a la Cor
poración en la Comisión que fué a 
Madrid, con el fin de entregar las 
conclusiones y dar las gracias al Go
bierno por los ofrecimientos que hi
zo el representante del mismo en la 
Asamblea celebrada en Valladolid 
en joro del Pantano de la Cuerda del 
Pozo.

Enviar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, a loa efectos oportunos, 
la certificación expedida por el Jefe 
Facultativo de la Casa de Salud de 
Santa Agueda, .referente al estado 
de demencia de Cecilia Fernández 
Iñiguez, de Valle de Tobalina.

Aprobar las cuentas y facturas que 
por servicios provinciales presenta 
la Intervención con relación de esta 
fecha.

en nombre de la Diputación, fu¿ a 
Madrid para realizar gestiones en6l 
asunto del «Crédito de ia Unión M¡ 
ñera»; aprobar las determinaciones 
adoptadas por el Sr. Presidente al 
tener noticia de la resolución del 
asunto y que se exprese a los seño
res, que han constituido la Comisión 
expresada el profundo agradeoimien- 
to de la Corporaoión por el interés 
y cedo que han demostrado en sus 
gestiones.

Habiendo manifestado el señor 
Echevarrieta, individuo de expresa
da Comisión, que relacionado con el 
asunto de que acababa de ocuparse 
le constaba que el Directorio estaba 
dispuesto a conceder el concierto 
económico a la provincia de Burgos 
y que este era un momento que no 
debía desaprovecharse, obteniendo 
los datos que fueran precisos para 
solicitarlo, y después de cambiadas 
impresiones sobre la gran transcen
dencia del asunto, se acordó desig
nar a la Comisión de Presupuestos 
para que con el Presidente de la 
Diputación y el Interventor estu
dien la conveniencia de llevar a cabo 
este asunto y propongan la tramita
ción que consideren oportuna para 
conseguirlo.

Que se remita al Ayuntamiento de 
Tordómar, que es a quien oorraspon. 
de aprobarlo, el proyecto y presu
puesto para la construcción de una 
fuente en dicho pueblo.

Que se presente en el Hospital 
provincial con el fin de que sea re
conocido y observado 'por los Mé
dicos dal mismo el enfermo Aniano 
Martínez SadorniJ, de Cañizar délos 
Ajos, y en el caso de que se com
pruebe que es de urgencia el trata
miento, que ingrese sin sujeción a 
turno.

Admitir en el Hospicio provincial 
a Rosa Gómez Ibáñez, de Castrillo 
de la Reina, previo ingreso en la 
Ceja provincial del importe del va
lor de sus bienes, que se venderán 
en la forma acordada por la Diputa
ción para casos análogos.

Examinada el acta remitida por el 
Tribunal de oposiciones a la P¡8za 
de Médico auxiliar de la Beneficen
cia provincial, en el que se propone 
que sea nombrado el opositor don 
Román Gatazo Tamayo, la Comisión 
acordó nombrar para dicho cargo 
referido Sr. Tamayo, con el sueldo, 
derechos y deberás que constan en 
el anuncio dé la convocatoria.

Admitir en el Hospital provincia 
cuando por turno le corresponda y 
previo reconocimiento facultativo, a 
Juan Núñez Velasco, de Tórtolas

oión trasladando otra del de Gracia 
y Justicia, interesando se ordene a 
las Diputaciones admitan en sus Es
tablecimientos de Beneficencia a los 
hijos mayores de tres años de las 
mujeres que se hallen en reclusión 
en iss prisiones, en tanto dure ésta.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Gobernador civil, trasladando 
otro del limo. Sr.;Director general 
de Administración an el que partioi- 

Que se dé cuenta a la Diputación 
de un oficio de D. Antonio Moliner 
Escudero, particicipando que ha
biendo sido nombrado primer Te
niente Alcalde del Ayuntamien
to de este capital, cargo que con
sideraba incompatible con el de Di
putado, presentaba la renuncia de 
este último.

; Quedar enterada de las manifes- 
í taciones hechas por la Comisión que, 

Esgueva. .
Satisfacer por cuenta de los fon

dos provinciales las estancias causa 
das desde la fecha de su ing es 
el manicomio de Valladolid y •» 
que cause en lo sucesivo el epl 
Gregorio Llórente Alvares, ® 
trillo de la Vega, por haberse 
ficado que es natural de esta p 
cia y no llevar en aque la 
años de vecindad ganada



BdLtór OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURDOS

ma prescrita por las disposiciones 
vigentes.

Keeluir con carácter definitivo en 
¡a Casa de Salud de Santa Agueda 
R la demente Juliana Tobalina Tu- 
riso, vecina que fue de Miranda de 
gbro, la cual se halla en dicho Es
tablecimiento recluida en clase de 
observación.

Hacer presente al vecino de Villa- 
fria de Burgos, Victoriano González, 
que para poder hacer de nuevo la 
reclusión en un manicomio, de su 
hermano Aquilino, es de, necesidad 
que instruya el oportuno expedienta 
judicial, por h-.ber estado recluido 
ya otra vez.

Recluir en clase de observación, 
por cuenta de los fondos provincia
les en la Casa da Salud de Santa 
Agueda a la presunta demente María 
Izquierdo Hontoria, de Cabezón de 
la Sierra, la que será trasladada por 
un cabo celador del Hospicio que 
designará el Sr. Director del mismo.

Ea el expediente instruido para la 
provisión en propiedad de la plaza 
de Maestro sastre del Hospicio pro
vincial, se acordó proveerla median
te concurso, con arreglo a las condi
ciones señaladas y que se publicarán 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Vista la carta del Director del 
periódico «La Atalaya*, de Santan
der, interesando se conceda una sub
vención para la prueba ciclista na
cional «Vuelta a Cantabria*, orga
nizada por el mismo para los dias 
14,15 y 16 de agosto, la Comisión 
acordó contestar que, aun lamentán
dolo mucho, no es posible conceder 
la subvención solicitada por no exis
tir crédito en presupuesto, y que se. 
recomendará a los pueblos por don
de han de pasar los excursionistas 
para que sean debidamente aten
didos.

Hacer presente r D. Julio Martí
nez Santa Olalla, residente en Bar
celona, que para poder resolver lo 
procedente respecto a la subvención 
que interesa para la publicación de 
un libro, del que es autor, titulado 
Prehistoria Burgalesa, es de necesi
dad que remita el trabajo de refe
rencia,

Poner en conocimiento del Sr. Je
fe de la Biblioteca provincial y Ar
chivero de la Corporación, el conte
nido de una carta que dirige desde 
Méjico el Presidente de la agrupa
ción Castellana, para que reuniendo 
os folletos y obras que consideren 

pet tinentas y no haya inconvenien
te en enviarlas, las remitan a dicho 
®r- Presidente.

Davolver al contratista de aoo- 
pios de piedra para la conservación 
uel firme de la carreterra de Burgos 
11 Barbadillo del Pez, durante el ejer- 
°‘oio trimestral de 1924, la fianza 
í’16 tenis constituida para garantía 

® su compromiso, por haber oum- 
Pudo éste.
p 8® acordaron varias admisiones 
®a e' Hospicio provincial de indivi- 

Uoa dUe justificaban reunir los re

quisitos exigidos y a quienes les co- , 
rrespondia según el turno estable- i 
oido. i

Se acordó así bien archivar varios 
expedientes de admisión en dicho 
Establecimiento por no haberse pre
sentado en el plazo marcado.

También se acordó reclamar nue- ; 
vos documentos para resolver lo 
procedente en otros varios-expedien
tes sobre admisión en el Hospicio.

Burgos 8 de jumo de 1925.=El 
Presidente, José de la Torre.=El 
Saretario, Pedro Teca.

Comisión permanente.
Esta Corporación, en sesión da 

18 del actual, y en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de cabeza 
de partido, acordó que los precios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos en el mes actual a 
las tropas del Ejército y Guardia ci
vil, sean los siguientes:

Pesetas,

Ración de pan de 70 deca-
gramos.................................. 0'42

Id. de cebada de cuatro kilo-
gamos.................................... 2*32

Id. de paja corta de seis kilo
gramos................................... 0*60

El kilogramo de paja larga.. 0*12
El kilogramo de carbón........ 0*22
El kilogramo de leña............  0*14
El litro de aceite.................... 2*24
El litro de petróleo................ 1*33

Burgos 21 de julio de 1925.= 
El Presidente, José do la Torre.=El 
Jefe administrativo militar, Angel 
Marcos.=Por acuerdo de la Comi
sión ProvinoÍ81.= El Secretario, Pe
dro Teñe.

Delegación de Hacienda
Presupuestos municipales.

No obstante la circular publicada 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia de 18 de junio último, para 
que los Ayuntamientos que aun no 
habían remitido el presupuesto ordi
nario para el año económico de 
1925 a 1926, a esta Delegación, lo 
verificasen dentro de referido mes, 
toda vez que debían empezar a regir 
desde l.° del actual y siendo bastan
tes los que no lo han verificado, es 
de lamentar haya necesidad de recu
rrir al empleo de procedimientos 
coercitivos para hacer cumplir tan 
importante servicio, a cuyo fin he 
acordado prorrogar su presentación, 
ísi como la de los que han sido de
vueltos para subsanar defectos, hasta 
fin del mes actual, apercibidos que 
de no efectuarlo, se les impondrá la 
multa correspondiente, conforme a 
lo que determina el articulo 274 del 
Estatuto municipal vigente.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial para su más exacto cumpli
miento.

Burgos 17 de julio de 1925.=El 
Delegado, de Hacienda.=A.Chapuli 
Navarro.

fiSBídgae-as judiciales
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia ci» esta ciudad y 
su partido,
Por el presente, hago saber: que 

en eet» Juzgado ss tramitan autos 
de juicio de abintestato por falleci
miento de D. Hermenegildo Reguei- 
ra Oroz, natural de Ibiza, viudo, 
hijo de Blas y de María Dolores y 
vecino de Huérmeces, y se anuncia 
la muerta intestada del mismo, lla
mando a las personas que se orean 
con derecho a su herencia para que 
comparezcan en este Juzgadc a re
clamarla dentro del término de 
treinta dias.

Dado en Burgos a 11 de julio de 
1925,=E1 Juez de primera instan
cia, Pedro Lizaur.=El Secretario 
judicial, José Maris Platero.

D, Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente edicto se hace 

saber: que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 13 de julio de 1925, el señor 
D. Pedro Lizaur y Paul, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una como 
demandante D. Jacinto Merino Ro
mero, con el carácter de Alcalde del 
Ayuntamiento de la villa de Rez
mondo, representado por el Procu
rador D. José Román Eehevarrieta 
y defendido por el Letrado D. Be
nito M. de Andrade y Uribe, y de la 
otra como demandados D.’ Trinidad 
Sáez Marín, viuda de D. Mariano de 
la Morena, por sí y en representa
ción de sus hijos menores y D. Ja
vier y D. Mariano de la Morena, 
como herederos del D. Mariano de 
la Morena, declarados 6n rebeldía, 
sobre devolución de.obligaciones hi
potecarias, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada en estos autos por el 
Ayuntamiento de Rezmondo, contra 
D.* Trinidad Sáez Marin, como viu
da de D, Mariano de la Morena por 
sí y como representante legal de sus 
hijos menores, y contra D. Javier y 
D. Mariano de la Morena, todos en 
concepto d® herederos de D. Maria
no de la Morena, debo condenar y 
condeno a dichos demandados a que 
en un plazo de quince dias, a con
tar desde que esta sentencia sea 
firme, entreguen al demandante, 
Ayuntamiento de Rezmondo, las 
obligaciones del Ferrocarril del Nor
te de España, que obran en depó
sito en el Banco de Burgos y se 
enumeran en el hecho segundo de la 
demanda y en caso d® no efectuarlo, 
sirva de orden al expresado Banco 

a
de Burgos »1 testimonio de esta sen
tencia, para que sin la cooperación 
de los demandados, haga entrega de 
las mentadas obligaciones a su pro
pietario el Ayuntamiento de Rez
mondo, siendo de cuenta de los de
mandados señores de la Morena los 
gastos que ocasione la formalización 
de la devolución, imponiendo todas 
las costas del juicio a los demanda
dos, y notifíqueseles a éstos esta 
sentencia por su rebeldía, si no pi
diere la parte que se haga personal
mente, insertando en el Boletín 
Oficial de esta provincia el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma.

Asi por esta mi sentencie, lo pro
nuncio, mando y firmo =Pedro Li
zaur, rubricado.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
dia de su feoha.=Burgos fecha an- 
terior.=Ante mi, José María Pla
tero.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes D.° Trini
dad Sáez Marin, por sí y en repre
sentación de sus hijos menores y 
D. Javier y D. Mariano de la Mo
rena, se da el presente, que se pu
blicará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, hoy 17 de julio de 1925. 
=El Juez de primera instancia, Pe
dro Lizaur.=El Secretario judicial 
Lio. José Maria Platero.
--------  iiiihii . ..............................................

Vitoria.
D. Rafael Losada y Azpiazu, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: que por D. Nazario 

Alejo Landa y Goya, mayor de edad 
y natural y vecino de Salvatierra 
(Alava), se promovió ante- este Juz
gado expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por falleci
miento de D. Simón Landa y Goya, 
de 60 años de edad, soltero, hijo de 
Juan y Agapita, natural y vecino de 
dicho Salvatierra, cuyo fallecimien
to ocurrió el 12 de marzo último, en 
Espinosa de los Monteros, y solici
tábase declarase herederos legítimos 
abintestato de éste a sus hermanos 
D? Margarita Francisca Lorenza, 
D." Ricarda Maria Florencia, D. Na
zario Alejo Francisco y D. Joaquín 
Maria Venancio Landa y Goya y a 
sus sobrinas hijas de su hermano de 
doble vínculo D.“ Juana, D.1 Jesusa, 
D." Encarnación y D.a Regina Lan
da y Otaegui.

Por medio del presente edicto, se 
llama a loe que se orean con igual o 
mejor derecho a la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla, dentro del término de 
treinta dias, bajo apercibimiento de 
que en otro caso, les parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo 
a la Ley.

Dado en Vitoria a 3 de junio de 
I 1925.=Rafael Losada.=Ante mi, 

Francisco Lorenzo de la Higuera,
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Anuncios OBciales

1.®

1.®

2.®

Anuncios particulares2.°

Impbbnta PbOTIATOIAI*

5.°
9.°

3.°
5. °
6. °

1.®
2.a

1.®
2. a
3. °
4. ®

2.®
4. °
5. ®
7. ®
8. ®

1.®
2.°

3. ®
4. ®
6.®

2. ®
3. ®
4. °
5. ®
6. ®
7. ®
8. ® 
10.

1.®
2. ®
3. ®
4. ®
5. ®

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

1.®
2. ®
3. ®
4. ®

Alcaldía de Cogollos.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al articulo 
300 del vigente Estatuto municipal.

Cogollos 12 de julio de 1925.—El 
Alcalde, Eleuterio Bueno.

Alcaldía de La Vid y barrios.
Rectificado por la Junta general 

de este distrito* municipal el repar
timiento general en sus dos par
tas personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre da 1918 para el año 
económico ds 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaria de 'este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del indica
do Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas ®n 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preciaos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria da este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

La Vid y barrios 16 de julio de 
1925,=E1 Alcalde, Alejandro Her
nando.

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil.

Por esta Alcaldía se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—Mediante no habar 
hecho efectivas sus cuotas varios 
de los contribuyentes incluidos en el 
repartimiento general de utilidades 
de esta localidad, correspondiente al 
ejercicio de los trimestres de 1924 a 
1925, durante los periodos volunta
rios, cumpliendo con lo preceptua
rlo en el articulo 50 de la Instruc
ción de 20 de abril de 1900, declaro 

Capitulo i.—Obligaciones generales.
Pensiones...............................................
Operaciones de crédito municipal.... 
Créditos reconocidos............................
Litigios.....................................................
Contingentes...........................................
Contribuciones e impuestos. ...... 
Anuncios y suscripciones.....................
Compromisos varios.............................
Cargas por servicios del Estado..........

capitulo il—Representación municipal.
1.® Del Ayuntamiento...................................

capitulo ni. — Vigilancia y seguridad.
1. ® Guardia municipal .....................
2. ® Socorro de incendios y.salvamento...

capitulo iv.—Policía urbana y rural.
Alumbrado, servicios eléctricos y me

cánicos...............................................
Mercados y puestos públicos..............
Mataderos...............................................
Guardería rural.......................................
Extinción de animales dañinos....... 
Gastos generales....................................

capitulo v.—Recaudación.
Administración, inspección, vigilancia 

e investigación...............................
Recaudadores y Agentes......................

capitulo vi.—Personal y material 
de oficinas.

De oficinas centrales .................
De otras dependencias..........................

capitulo vil—Salubridad e higiene.
Aguas potables y residuarias................
Limpieza de la vía pública...................
Cementerios . .....................................
Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas.................
Desinfección...........................................
Higiene pecuaria....................................

capitulo viii.—Beneficencia.
Auxilios médico-farmacéuticos..........
Hospitales municipales.........................
Instituciones benéficas municipales... 
Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres..........
capitulo ix.—Asistencia social.
Juntas locales. ...................................
Fomento de casas baratas....................
Seguros sociales........................
Retiros obreros.......... <
Instituciones de ahorro, de crédito po 

pular o agrícola o de cooperación,.
capitulo x.—Instrucción pública.
Escuelas municipales de instrucción 

primaria............................................
Instituciones escolares..........................
Escuelas y talleres profesionales........
Instituciones culturales.........................
capitulo xi.—Obras públicas.
Edificaciones  
Expropiaciones para apertura y ensan

che de vías públicas.......................
Vias públicas. .....................................
Vias férreas............................................ \
Parques y jardines.

El dia 21 del actual desapareció 
del barrio de Villimar (Burgos) una 
yegua negra, losina y con dos roza 
duras en la carrillera derecha.

Quien sapa au paradero pa< 
dar «viso & José Duque, en i'- 0 
pueblo. 3

 

Administración Principal de Correos 
de Burgos.

Por orden de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, se convoca a 
concurso para dotar a la Estafeta de 
Correos de Briviasoa de local ade
cuado, con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda 
de 550 pesetas anuales. Las proposi
ciones se presentarán durante ios 
Veinte dias siguientes al de la publi
cación da este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a-las horas 
de oficina en la referida Adminis
tración de Correos, y el ultimo dia 
hasta las cinco de la tarde, pudisn- 
do antes enterarse allí, quien ¡o de- 
see, de las bases del concurso.

Burgos 20 de julio de 1925.=¿* 
Administrador principal accidental, 
Maximiliano A. Morales.

s dichos contribuyentes incursos 6a 
el recargo de apremio, que oon8iite 
en un 5 por 100 sobre el 
importe de sus respectivos débitos 
en la inteligencia de que si eu el 
plazo de cinoo dias, a contar desde 
su publicación en el Boletín Oficial 
de le provincia, no satisfacen el pria. 
cipa! y recargos referidos, les pars. 
rá al perjuicio a que haya lugar 8 
incurrirán los morosos en el segun
do grado de apremio, con nuevo ra- 
cargo del 10 por 100 sobre dichos 
importes, y la ejecución contra sus 
bienes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fiu de que los contri- 
buyentes puedan solventar sus des
cubiertos con el recargo del primor 
grado de apremio, a cuyo fia per
manecerá la recaudación abierta du
rante los cinoo dias siguientes al de 
la publicación de este anuncio.

San Zadornil 16 de julio ds 1925. 
=E1 Alcalde, Marcelino Yárritu.

En Burgos a 1.® de julio de 1925-El Interventor, Angel G. Arbeo
Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 8 de iur\ 

1925.=E1 Secretario, D. Dancausa.^V.® B.®^E1 Alcalde, Fernández.'° 

capitulo xra.—Fomento de los intereses 
comunales.

3.® Ferias, exposiciones, concursos, fun
ciones y festejos..................

capitulo xviii.—jImprevistos.
» 3835' 3835

U n ico.—Imprevistos.......................... .............. » 1325 1325

Total general de gastos.......... 114531 66995 181526

Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferibles 
o voluntarios

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1620 1620
26337 > 26337

6400 > 6400
> 175 175
> 13400 13400

5500 » 5500
120 120

4850 1250 6100
725 500 1225

> 1075 1075

8400 650 9050
1190 750 1940

11100 900 12000
775 1725 2500

1370 250 1620
1250 50 1300

» 25 25
15 15

14300 2400- 16700
1190 1190

7050 1480 8530
650 110 760

360 4690 5050 
5825 1650 7475
1470 2225 3695

950 310 1260
610 200 810

35 35

4170 670 4840> 6700 6700
710 710

154 225 379

» 45 45
» 100 100
> 250 250
> 1710 1710 

925 925

75 1535 1610
» 570 570
» 330 330
105 505 610

4315 3920 8235

.2250 2250
1860 4395 6255

» 210 210
1895 2835 4730


